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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
...,

GIL ROBLES
Señor...

<E~mo. Sr.: De acueTdo con 10 pro
¡pues.to por la Inter'Vendón Gentral de
Guerra, he resuellto c:1a:sificar en la asi
mil1<oción a "sargento, con e11 sue1tdo .atlUal
de 2,.750 '!J<Cs.etas, anJtigüedad de 22 del
mes de mayo actua.l y efectos econó
m~cos de ,primero de junio próximo,
a1 mÚisico de terlOCra Andrés Rueda
Anta, con destino en el regimiento de
Infarutería núm. 35.

Lo COlTIutlico a V. E. pam su cono
cimiento y cUlllliP'limiento. Madrid, 29 de
maIYO de 1935.

Señor General de la séptima división
orrgánica.

Señor In~er'V'ellitor central\ de Guerra.

GIL ROBLES

Señor Gen~r~l Jefe d~ C'Ua.río Mi:litu
de [a C<lJsa Ofida1 del Presiderute de
ITa Repúll:Jlica.

Excmo. Sr. : Vi'stas las ins,tancia6
promovida·s ¡por 'los ca,poitanes de CA
HAL'LBRIA D. PalJJ.o MO[l~oya Gavi
ria y D. Enriqu~ Varella de Casltro, te
niente de la misma Arma D. José Váz
quez Ló¡pez y ca¡J)itán m&.1ico D. D~e
go Med,ina ('"a'rijo, tOOOlS \'on destino en
el escuadrón rle la Eis'CoI1lta Presidencia:l,
el1 las qu,<, sdlidtan autoriz'ación para
usa'r sO'hr~ e.l uni,forme la mec!wl1a de
plata de 'la Cru.z Roja ES;l)añdla y acre
di,tanx:lo hal1a,rse en posesión de la mis
ma, he resuelllto, de .acuerdo cro ao in
formado 1.JOr el Comité centrail de di
cha iiJ.!sttitucián, wcceder a lo so1iciJtado
j)Or los recurrenteis, con arregll'Ü' a lo
dis,puesto en la prescri[l'Ción cuarta de
la orlden circuilar de 26 de se¡ptiernbre
de 1899 Ce. 1.. núm. 183).

"Lo comunico a V. E. para su cono
cÍmieruto y cUl!l:ij]jlímiento. Maidrid, 31 de
mayo de 1935.

¡Excmo. Sr.: Y.i~to el ucrito d~ TU.
cencia de 21 del actual, dando cuentta
de haber cO!1í:eldid'ü el! UlSQ de la meda
Ha conmemorativa de carrn¡pañas con el
pasador "'MGlrruecos", creada :por de
creto de 17 de novie!ll1lbre de 1931 (Co
lm:ión. Legislafi'1!a núm. 839), ~il kni4<tJ.-

GIL ROBLES

ASfMILAClONES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo il!roo
puesto por la Inte¡werueión Central de
Guer'ra, he resuelto dasHicar en la asi
mÍllacÍón a BargleIllto, con el! sueldo anual
de 2.750 pesetas, a IjXlrtir de primero dd.
mes de lll:a!YO actuaJl, al1 mÚ6ico de ter
cera ~.figue.1 Gamacho Ló¡pell, coo, des
tino en el Tercio.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su ()()i!l0

dmiento y c1.llll1lPlimie,nto. Matdil'id, 29 de
mayo de 1935.

Señor Genera,! de la octa,va división 01'-
gátlÍ'ca.

Señor Interventor cenltrall de Guerra.

GIL ROBLES

EX101110. SI'.: De acuerrlo con lo pro
1H1'c'sto por" la 1nt~'rv~nción Central de
CI'erra, he. restlOJ.!o cla:dficar en la asi
mi,lacir,ll a sargento primero, a partir
<k primero de mayo dd año .adua,l, <!JI
I11ÚSll:O <1'0 segnurla, Cúndido Sánchez
l':ey, ColI des.tino en el regimÍcnto de
Infan<t~ria núm. 8.

Lo cr;mutlico a V. E. para su cono
cimiento y curnrrJIimiento. Madri<l. 29 de
máYO de 1935.

S~ñDr...

mero r, D. Narciso García Burguete,
del regimien.t0 de Costa nÚlm. 2, don
P·edro Serrano Montero, de 1<1: Agru
padón de Ceuta, y D. Manuel1 SilmÓ1J.
:Montes, dell Gr1.lJjJO mixto nÚlm. 2, en
las que solicitan ser IJ'1'omovidos a la:
categoría de sarget1tos pria:neros o su
intercallación entre los de dicha catego
ría, por ha·llarse declar2!doo a¡p!0iS para
el as,censo con arreglo a la dis¡posición
primera transitoria de la ley de 5 de
julio dte 1934; de acuerdo con 10 infor
mado ;¡><J·r el Estado Mayor Centr.a:l, he
resuel1to desestimar bs peticiones de loo
recurrentes por ca'recer de derecho a
10 que sQ,licitan, toda vez que la expre
sada cartegoría queda a extinguir, con
arreglo a lo diSlPuesto en d artÍ<:ulo oc
tavo de la referida ley.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi«llto y cum,vI1imicnt0. Madrid, 29 de
m<!JYo oe 193'5.

GIL ROBLE!!

Señor Jefe ,Superior de las Fuerzas Mi
~i,tares de Marruecos.

S~fíor In~erventor c~ntra¡1 d. Gu.rr~.

PARTE OFICIAL

• .e. •

Ministerio de la Guerra

,Subsecretaría

ORDENES

SECRETAltIA

SECCION DE PERSONAL

ASlOENSOS

Circular. ExCfIlllo. Sr.: Vi,s,tas la!s
prop.u>eSJ!.a's ,de libe!rtad conodidona,l ele
V3!das ¡por 1<1; ComiJs'i1.ó~ A'sesora, ~e:n~
tral de 1iJbertad <:oOOI<CIonral ,d~l MJl1IloS
teil'io de J ustida, corres1ponidl'erutels al
segundQ ItrÍllnJe:stbre de,! año ad!ua,l, a
.fwvor de 1>00, lt',edUJsos,l11I<:~'o M¡()I1)..alIlle~
Ben AIIUXIdh de la PrisIon de PartI
do de MeliÚa; Fernantd'O LÓj)C'z Gu
'ti:érrez y RaJfael Ul"'b<ullo Ríoftri,o, de
la PTisióllI ce'D:trail de Sanl Mi¡g'uel de
los Reyes, y RemÍl~.io Bll'S,tos Cubo,
de 1:Ji Prisión 'cellitLrial ,de Ca'rtargena¡;
y tetIJioendoen 01.1Jen1ta q.u'e aquéllas
se aj-usltan a 10 llrevelliido en ~a. ley
de 213 ,de ju¡l~o de 1914 y 2/:5 d'e dlClett1l\
bre de 1'9'16, a6,í ,COlmo a ,los, alt'tku!üs'
46 y s~,ientes' del :mglame'l1lto para,
los sewkios de P'ri'Siones de 14 d'e
lJJOViemlbre de 1930, declla,ra,do vig'ente
por <lelcil'eto de la BresÍ'dencía del GQ
Ibi&'lliO 'Provisional de la Rep,ú1bHca
fe.cllla 5 de junio de 19311 ;enCUimpli
mienJto de 10 aiCOI'<lardo por el Conis'ejo
de M'¡'niisltros< y de conlfomnrklad· con,
las disposiciones< oi:t<l!d'3Js, ihe res'ue1to
iCO'IlIced·er la lilber;t:a;d" ,condióonal a ,los
'Penados M'OIhattne<d, Ben Al'uxoh, Fer
na'mi'O López GU!tíé.rl'ez, RwÍaJel Urr!ba
00 Ríofrio y RettnJi!gio. B'us,tos Ca,bo,
m,endonados< a:llte:rio=e:n>te.

Lo comuni·co a V. E. ,p'ara '8'U co.
nocilll1iÍenlto ycuttn\pllimieIllto. M.vdrid,
4 de junio- de 19315.

Cin:ul<tr. .Exiomo. Sr.: Vis.ta-s las
inSlta.lltCi",s promovidais por los sargen.tos
de ART;ILLEiRlIA D. Miguel BarTera
S<OCll:lull'a, d~1 re¡'imiento d. Cosa nú-
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INUTILES

EX<.:lll'). Sr.: Vista 1l!. insctaoci" llro
m!Jvida por el ~ú11<1¡j¡(.i-, Ant<Jnio Vicente
L., t<'n 7.('. en situación (le I\is;¡xJllibilida<1,
pertelK'CÍ<:1ltc a-¡ Par(p~ diviskJIlario nú
mero 7, C(Jn reside¡..::a en Villanueva
del Puente (Zamora). solicitando sea
r.:clifiCada su documentalCión miilitar,
consignánduk como f.<:~ha de nacimiento
la de 6 de julio de 1910, en vez de la
d-e 6 de junio del mismo año, con que
p(¡r error viene figurando, he resuelto
ac-cedere a 10 SCllicitado y di'sponer sea
rectificada su documentación en el ex
presado sentido, como caso comprendi
d.:) en. las regflas quinta y sexta de la
orden dreuJar de 15 de noviembre de
1932 (C. L. núm. 600).

·Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU!IIl\Iilimiento. Madrid, 29 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señor Geneml de la séptima división
orgánica.

GIL ROBLES

.Excmo. Sr.: Vista la instancia Pr<J
movida :por el sondado en situación de
dis.poniblildad, Ismael Rodríguez Aretio,
pc,rotoociente 811 regimiento, de Artillería
ligera núm. II, con reside1llCÍa en El Fe
rIo1, calle de San Fer-nanid.o, núm. lIS,
solicitando sea rectificada su documen
t<ución mi'litar consignándosde como fe
cha de su nadlniento la de 5 de julio
de 1912, en vez de la de 4 de los mis
mos mes y año, con que 1>Or er:r-or vien~

figur.arudo, he resuelto acceder a lo so
licita,tlo y disiPOtlCT sea recti-ficada su do
cumentaciól1 en CI1 e:x¡presado serulido,
como caso com¡pre.ndi.u<J en las regtlas
CJuinta y sexta de la orden circll'lar de
15 de noviemlbre de 193'2 (C. L. núme
ro 600).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllm[)limiento. Madrid, 29 de
m<uyo de 193-5.

lilljf~í;l,
Señores Gel1~rales de la uctava y sexta

divisiones orgá:nicas.
_[aL:·

"~1!L .'.
~';';-

iExCilnO. Sr.: Vis:ta 'la ins.tancia pro
m<lovi4 IJ?Or el ca'oo de C:A.BALlJElRiIA.
licenciado por inútill, Juan Caca.ls Sarró,
con resitlenK:Ía en Barcelona, calle Sa
cristáns, _núm. 10, cuartO', segundo, 'en
s.Ú¡pJ.ica de revisión de su eXjpediente de
inutiJlida.d con el fin de que se le reco
nozca: d deretho a ingreso en el Cuer
po de Inválidos MiJli-tares; tenierudo en
cuenta que por orden de 4 de ('neTO de
1901 (D. O. núm. 2), le fué denegado
el dÍJs<frute de1l derecho a obtener retiro
por no reunir el accidente que produjo
su inutiJid~ 'las circunstalocia'S exigidas
por la orden cir.cUllar de II de agosto
de 1&7'5 (e. L. núm. 716), no aj[}recián
dose ninguna ci.rcuns!tancia de hecho que
prudieran modificar las qUe produjeron
su inutil\idaJd y licenciamiento subsiguien
te ni invocárudO'se por 01 interesado dis
posición alguna que permitiese rectificar
la que con carácter definitivo se resol
vió mediante la oroen citaida.. he resuel-_.i••~;~:';i¡;iL."._ ... ,

GIL ROBLES

GIl. ROBLES

GIL ROBLES

Expno. Sr.: He resuea<io c<;>nceder el
distintivo de RegUila'I'es con la adición
de tres barras rojas, 811 teniente de IN
F ANTERlA, con destino en ea Grupo
de Fuerzas RJegu;lares Indígenas de Ceu
ta núm. 3, D. Eusebio Pinilla Losilla,
por hallanse cO!JJjl)rendido en la regla
quinta de la: ortlen circular de 26 de no
viembre de 1923 (e. L. núm. 532).
Lo~omunico a V. E. para su cono

cimiento y ctliIIllPlimiento. Madrid, 31 de
mayo de 193-5.

Señvr Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Ilitares de Marruecos.

Señor Jefe Su;perior de las Fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

cimiento y cUlllplimient.). }'bdri<1. JI <le
may') <le 1935.

GIL RoBLES

ESTADO CIVIL

EXiOlllO. Sr.: Vis-ta la ins,ta.ocia cur
s.arla pOr esa división, en 23 de abril
Ú1ltimo, promovida -por e1 cabo da! re
gimiento de Artillería a calballo, JuJi.o
Cardillo Carrillo, sollidta,ndo sea recti
ficada su documentación militar, consig
nánllole como froha: de nacimiento la
de 25 de .febrero de 1912, en vez de la
de 29 de los mismos mes y año, con
que por el'ror vien.e figura,rudo, he re
sudto a;~ed.er a lo solicitado y di6JlO
ner sea reotificaJda su documelltaJción en
el eXJPresado sentidu, CGmo caso com
prenidido en las reg¡las quinta- y sexta
de la orden cincuJlar de 15 de noviem
bre de 1932 (C. L. núm. 600).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimienlto y cumllJllimiento. Madrid, 29 de
m<llYO 0(' 1935.

Seño·r (;eneTaiI de la división de C3Jba
Hería.

Señor Genera,l de la primera división
orgánica.

iExjOl11o. Sr.: Vi'sta la in~taocia cur
sa'!la IJ?Or esa dilVi!sián et1 9 del actuM,
:promovida por el soílr;lado Antonio Ortiz
Reina, dd :regimiento de Arti.Jlería li
gera núm. 3, wlicitarudo sea rectifica
da su dQcumentación mi!litar, cousignán
ddle CDltrlO feclla de na,cimiento la de 9
de maJyo ~ 1912, en vez de la que
er.róneamen.te figura en la actualidad co
mo nacido d día 23 dd citado mes y
año, he resuedlto a,t.ceder a lo solicitado
;y diS1XJner que sea rectificada su docu
mentación en el expresado sentido, como
caso cOIIJ(I>renid'i;do en las reg1las quinta
y sexta. de -la: omen CÍ'ocuJar de 15 de
noviembre de 1932 (e. L. núm. 6oo).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimielllto y cum¡pllimiento. Madrid, 29 de
mayo .de 1935.

E:JQ:ffiO. Sr.: Vista la ins-tancia: P'f?
movíkta: por ea auxiliar de obras y ta
lleres dd CUiERJro AUXILIAR SUB
AL/PERNO DlEiL EJERCITO, rten:e
ra Sección, primera Subseoción, Gru
po B) D. José Gimeno Fito, de ofu:io
torner~, con delsl\:ino en el! regimiento de
Arti1lería de coota llJÚm. 4, en s·Ú«Jllica
de 'lile se le ~ek:1a el p3JSe a la situa
ció de diSfl.Xin~We vdhlllltario, he resuell
to ~Slti=r la petición del i!J'teresado
por no existir eJQ:€dem.:ia en su espc
cialidald.

Lo -comun~o a V. E. paro su cono
cimi-ento y c~imiento. Madrid, 3;1 de
ffia!Y'O de 193'5.

Gn. RULaS

EXlCffio. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el picax:l.or militar, con des
tillO en el regimiento de Infantería: nú
mero 12 D. P.rÍJInitÍlVo MaTICOS Riva5,
00 na que sdlicita aUiorizax::ión para
US3Jr 'S<i>re el uni.forme la mooaJlla de
pi. de la Cruz Roja &¡pañala, y <ocre
dittando haillarse en posesión de la mis
ma he resuel1Jto, de <ucuertlo cro 10 in
f~o por d Comité cOOl1:raJl de di
cha inSltitudón, a<x:eder a 10 sdlidtado
por ed ra:urrentJe, cro arreglo a 10 d·is
puesto en k< prescrítl*;ión cuarta de la
onden ci·rcUlar de 26 de ooptiemhre de
1899 (e. L. núm. 183).

Lo c<lllIlunico a V. E. ,para su cono
cirnirento y cum[jJ..imiento. M~rid, ~ de
mayo de 1935.

--

.,
GIL RollLU

>~i
Señor General de la octava dirvisión or

g<Íinka.

GIL ROBLES

Señor Comarudante Militar de Ba.lea.tU.

DiIS,'f'a:NTIV~

Señor General '!le 1., s~ti.ma división
OIlránica.

-

te del .r~im~nto de Caz2:d0r~ n~
1"0 5 de Caballería, D. Rocardo VIVas
Hernández, he tenido a bien aproo.a·r la
dcterminax:ión de V. E. por aj ustarse a
'lo dispue¡s.to en la or'!len circular de 14
de enero de 1932 (e. L. núm. 25)·

Lo comunico a V. E. ;para su cono
cimiento y cum¡plirniento. Madrid, 3'1 de
IJIa!YO de 193'5.

Exento. S-r.: He resuelto conceder
la adición de tres barras rojas sWre el
distinlt.iJVo de. RegliJa,res que p<J5ee, al te
niente de INFAN'DIURlIA, con de.stino
en el -Grupo de Fuer·zas Reg>ulares In
.dígenas de Ceulta n'lÍlffi. J>, D. Eduardo
Sou.sa Rqiríguez, por haJllarse COlIJ(l>ren
dido en las órdenes ci'I'eu1ares de 2Ó de
noviernibre de 1923 (C. L. llJÚm. 532) Y
en la de 27 de igual mes de 1934 (DIA
RlO OFICIAL núm. ~76).

iLo comunico a V. E. p.li1"a: 3U cono-
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¡ ;.!11I1

GIL ROBLE$

GIL ROBLES

--vA-CANT,ES DE DESTINOS

St&r...

Señor. ..

Circular. Ex;c:IDo. Sr.: De conformi~
d;¡,d con 10 prevenido en el! artículo se
gurudo del dttreli:o de 4 de mayo de 1931,
drcullar de 13 del mi'smo mes, decreto de
20 de octuibre de 19311, decreto de 26 de
feihrero y orden JCÍl'ICuilaT de 31 de mayo
de 1935 Ce. L. núnlls. 2211, 246 Y 7&1) y
(D. O. nÚlmis. 49 y 124)'; he resueJto
se publique a continuación. rdación de las
va;:antes que existen en los diferentes
emi]:J1eos en ell "Servicio de Estado Ma
yor".

Lo comunico a V. E. para su conoci
mie1lito y cumplimiento. Madrid, 3 de
junio de 1935.

GIL ROBLES

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION
.;.. ... :'. : _, b \. '. ,~, ,_._

- IN100:RiF1Ü!lMrCIÜlN A FILAS

Círcular. EXlOn~. Sr.: .En cum'Pli
miento a 10 dislfuesto en el artku10 pri
mero dd decreto de 14 de octubre de
1933 QC. L. núm. 476), he dispuesto que
el día primero de julio próximo, se ill
cor¡poren a los Cuerpos a qoc eSltén des
tinados, sin previa pre,enta<:Íóll en la-s
C",jas ele recluta los 3.094 rec'1utas aco
gidos a los beneficios de! cavítulo XVII
dd regilamento de ,Re<JJutamkuto, se
gunda. mitad elel C4[){) de filas fij ado por
ordcn circular de 2(', de septicmbre pa
sado (l). O. ,núm. 2t2"1) , a cu~ü fin se
observarún las reglas sigukntes:

l." Los Jefes d<.: las Cajas de redu
ta ClIll1uuj·carán a los interesad,}S., l){)r
conducto de los al<ca'hks, la orden de in
corporación a iilas, en la <¡ne harán alns
tal" e! dia en tiue deben verificar la pre
sentadón en el CU-erpo a que han sido
destinados y la poblaJCÍón donde reside
su Plana Mayor siendo de su cuenta los
g1astos de trans¡~rte que su i[)resentadón
origine.

2.
R Si ex·istiera algún recluta que no

estuviera destinado, a Cuerpo, por no
ha1berlo s.olidtado o por es,tar .pendiente
de resolución su petición, los Jefes de
la-s Cajas darán cum[>limiento a 10 01"

'denado en el último párra,fo del articu
lo séptimo de las instrul(Jciones a'prom
das por orl&,n circular de 26 de octubre
de' 1933 ~c. L. núm. 4i9I.

3·R Los Jefes de las Cajas de recluta
estam'parán en las· filiaciones la nota de
iba,j a en la Ca,ja y :alta en el Cuerpo de
-destino, con feoha ,primero de julio pró
xinllO, y la remitirán a 105 Jefes de '1os
Cuerpos, antes del día 215 del a'Ctual con
dUj}licada relación nominal. en la que
harán constar la pOblación en que tienen
fijada su resi'dencia y la fe{)ha y con
ducto en que fué comunicada la orden
de incorporarse a filas.

4.R Al inconporarse al Cuerpo sutn
rán el examen prevenido en el artículo
39 de las instrutdones paro el fUlfciona-

_L.. J . l..,:'

Seilor Jefe SU¡perior de las Fuerzas Mi
di,tares de Marruecos.

Señor Interventor centrad de Guerra.

'lIIilllJil". r"l:'im~tl Y d~¡and.nci:t d. liS
E,"ll("lal '.k prejl;¡t";¡,·j,'ll1 lIlilit;¡r 11lcr;{
ele fila", apr"J¡;llla, ,))"1' "n!<:ll órcl1lar de
215 de ,ulio 'P¡¡,ado (!J. (j. núm. 17.3).

5." La pres<.:ntación en los Cuerpos
la efectoorán con las prendas de uni·
forme prevenidas en las circulares de 2

de octubre y 10 de diciembre de 1930
(D. O. nums. 2Z~ y 280).

6." Al incot'J!Orarse a los Cuer!J!Os se
rán t<illados y reconocidos, y los que re-'
stiiten cortos de talla o inútiles para el
servicio por enfermedades o defectos fi
sicos incluíJdos en el Cuadro de Inutili
:dades, se les aplicarán los preceptos de!
a'rtÍ<:ulo 341 del regl<lJl1lento de Reclu
tmniento, siendo satisfeclIaspor e! pre
supuesto de este Ministerio, las estan
cias de hospital que causen los someti
dos a observación, según di,sllOne la cir
'Cular de 27 de junio de 1928 (e. L. nú
mero 2155).

7·" Los pertenecientes al segundo 11a
'lHamiento del CUipo de filas y wgregooos
al mismo, ingresarán en la Hacienda el
segundo plaZiO de la cuota desde eil L° de

~~~~~~"~~~ julio al 26 de dieiemlbre próximo, según
dis1pone el articulo primero de las ins
trucciones de 23 efe octulbre de 1933
<ce. L. núm. 4191), y los que no 10 efec
túen continuarán en filas como soldados
,de haber, determinándose 'previo sorteo
en la proporción fijada, en la regla: ter
'cerla de la circular de 26 de septiem
'bre ,pasado (D. O. núm. 2\214). si les co~
rresponde formar parte del CU1lO de fi
Jas de Afrka o Península, y si por lo
tanto deben continuar en el Cuer\po a
qUe están destina,los o :pasar hasta com
[Iletar .el año de servicio en filas, a un
Cu<.:rpo. de la guarnición de ,>\lfrica.

8." Es,tos rec1l1tas serán licenciados
sin previa orden de t'ste Millisterio, al
'cl1lt1lplir los seis IIheses ele d-octivo ser
vicio en filas.

<).R 1AlS (;elleraks de las divisiones
ongIlIlieas y Comandantes M ilita'res d{'
Bakares y Canarias, didarán las ins
trnc'CÍones necesarias para cumplimiento
'de est;t circular.

Lo COl1lt11licü ;t \'. E. 11ara su conoci
.1lJÍ<'nt') y {·ul1ll[,lhniento. Madrid, 3 de
j uuio (Ir 1935.

« ' er~;::¡;.,..n·'"". . t
f;n ita hllller., m.Xllr.. "Ulllld.> . .., •
,'il~;k¡ l'r~l1Jln'!(st<1 fIgura conSlgnada
c;tnti¡j¡¡;j para ~,\:guir abl)lJ.al~ll) a. ~<ltlo
d 1)0(;1"5')11'<11 dd Cu<:rl~ <k :;U~",h<:la:k~
<tue si rvan en taJ1es l' uerza'S, el 10 por
100 de aumento sobre sus sueldJ~, con
lo qu~ aún negándo1.cs e! premIO de
constancia, cooservan este otro benefi
cio. que los diferencia de lo <tue, cobra
elpersona.l de las mi'smas ca1egonas que
prestan servicio en otras fuerzas de
Africa' he resuelto, de a;:uerdo con l()
inform~do por la Intervención Central
de Guerra desestimar la petición ior
mUllada; d;ndo a esta resolución cará~
¡,el' gener3.J1 en evita;:ión !le nuevas petI
ciones de esta ind0lle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpilimiento. Marlrid, 29 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES
1 , " 1: ~ ¡

Señor Geoera'¡ (k la '1!riméra diiVisión
ol1gánica.

PiRE.MilOiS DE CONSTANCIA
~_ nn

. Excmo. Sr.: Vista la instancia 'P'ro~

m8,vida por el sargento de INFANTE
RIA, con de'Stino en ea Gru~ de Fuer
zas RegUJlares lrudíge'l1as de Lar<lldhe nú
mero 4, D. José G=día ~artínez, en
súJPllka de que se 'le aJoone el! premio de
cons,tancia que venía :pe;róbiendo por
prestar servicio en diclmJs Fuer2Jas, y que
dejó de pemir, '!Xlr habérsele c{)lJlSide
rado del Cuer¡pa de Suibon,dmIes, y re
sultando qu'e en el presUiPuesto para
1934, se consign.aiba la' ca·ntid.ad para la
cOl1;eesión de estos .premios de constan
cia a: los sargentos, eliminando aI\ per
swa.L del Cuer,po de SubofiCiarres; y re
niendG presente que la ley de 5 de ju
lio úllümo (D. O. RÚln. lSS), no sólo
ha indluklo en tail Cuer:po a los swrgen
tos, sino que loo ha elevado el! sooldo
a 3·500 peseta,s, con quinqueniO'S de 500
pesetas, C{)rt1. 10 que resuilJtatt:l beneficiados

LICENCIADOS DlEL EJERCITO
, :tJk.~1

Excmo. Sr.: Vista la iootancia cur
sa{la por la Direcdón /g~eral de S~
guridad en 8 de <!Jlx!,l. Ulltlmo, promOlVI
da POr. eJ agente auxIQJar .de !;rcera ~'t<:
se de~ Cue1lJ.lO de InvestlgaclO~ ,y vIgI
lancia D. CrÍ'stóbail TaU1ler Aílos, en la
que solicita querle s,in, efoot~ su, baja en
el Ejérd-to y Arma de ArtJ1lena a que
pert<;necía y se; le rein<tegre en ~ res
lJoCctivo escailalfO'l1, con .l~ categorla que
po:r sus añOlS de serVICIO y em\J?Ileo le
cc>presl!)(l'l1,da y pasar a la.~itua~ió;; de
"Aa servicio de otros Mlmstenos , aJ1
jrruaJl que 10 están otros que 1l'restan
s;rvicios en el referido Cuer,po, por
oreer no debió habers.e oroenado dicha
l}d¡ja, toda vez que é[ no tenía so~ici~o
el ingresa·r en el Cuerpo de Inveshgac.I~n

y vi.g~lal1icia, sillo <!JI Cuer!J!O de Po.hcla
locall que no llegó a .crearse, be resuel
to de.sestimar la J)'e'tición del interesad<¡
por ca~elcer de (krecho, a lo.que solicita,
ya que <!JI disponerse' su oo1a en 3~I de
diciemíbre de 1932, no le compren,¡lIa el
decreto de II de marzo de dicho año
(C. L. núm. 138), que reguJa las ~itua

ciotlie's a ttue pl100en pasar l\l's jefes,
o.fici<lJ1e's y suhofici:a;les, que presten sus
servidO'S en otros Ministerios.

Lo comunico a V. E. paJra su cono
dmiento y cumplimiento. Marlrid, 29 de
mayo de 1935·

'4M
t. doe.e.timllr fiU llf:tkión V-r ~..r~~r d~
derech'J a 1<, <111~ ""licita, ,l<-bl(ndo ;¡1('
nerse a lo resudt'l j)or la ür<1ClI ex,proe-

\ sada de 4 de en.cr<J <1<.: I~I.

~
. Lo corounico a V. E. par¡L ~u cono

cimiento y cum¡¡)limien,to. MadrId, 30 de
¡nayo de 1935·

GIL ROBLES
~~~~~'1ii_
SC'¡i;r -GeneraJ de la cuarta división or-

gánica.
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S~Utl<111 Divi!'íón or«áfIíc.a, une (an
li!üedAd.)

Quinta I)'ivísír,n orgánica, una (an
ligiiedad).

Sex1.<l División orgánica, una (anti-
giíOOarl). .

Coinandanda Mílitar de Las Pa.lmas,
una (antigüedad).

E5tados Mayores de das Fuerzas Mili
tares de Marruecos, dos. (Eilecdón.)

'Madrid, 3 de junio de 19J5.-Gil
Rob'Jes. -

"Servicio de Estado .~1a.yor"

Vacantes del! em¡pJeo de ca¡pitán de Es
tarlo Mayor, que se anuocian con arre
glo a la orden círeudar de 31 de mayo
de 1935 (D. O. núm. 12"4).

Primera División orgánica, una (an
tigü...Aad). - MADRID.-QKPIlEKTA. T TAU.EID DG lb·

'V'.l lC'ISTEI'O DE LA GUE:RllA

Ir:ie.llleria O--érida), une. d@ c<Jf11an<le.nle
y !lna de c.1lJ}itán (antigíj,rdaJc!.l.

Arllla dI' .1rtillrrí<l.

Plan.a May<Jr de la hrigada de Arti
l1<ria de ·Ia segunda <livisión, utla de ca
pitún (antigüedad).

ltfLACION QUE sr, CITA

Halla "M·ayor de la oc1.<lva hrigada· de

Arma de Infantería.

iEstados Mayores de las Fuerzas Mili
tares de Marru<'<:os, una de teniente co
ronet ('E1e'C'Ción.)

Primera División orgánica, una de
coma.ndante. (Antigüedad.)

Sé¡¡)ti!l11a División orgánica, una de co
manklante. (ArJtigüedarl.)
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